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 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Procedimiento Elaboración nueva Constitución 

 
FECHA: Enero de 2023 
 

 
COMPARADO DEL PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL, EN 
PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA CARTA 
FUNDAMENTAL CON EL OBJETO DE ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO 
PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE UNA NUEVA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA REPÚBLICA (Boletines N°s 15.614-07 y 15.615-07, 
refundidos). 
 
Sr. Presidente:  
 
La Reforma Constitucional planteada tiene un vicio de origen que nos debe llamar 
a la reflexión, a momento de emitir nuestro voto. 
No es posible dejar pasar lo que está mal concebido, so pretexto de un “acuerdo 
político” puesto que la política jamás podrá primar sobre el Derecho y en especial 
sobre los derechos de los ciudadanos. Cada vez que han primado los “acuerdos 
políticos” sobre la voluntad ciudadana, el resultado final ha sido simplemente 
desastroso. No nos corresponde y no tenemos, como legisladores, competencia 
para modificar lo decidido democráticamente en el plebiscito del 4 de septiembre 
recién pasado. 
Es por ello que, es inentendible una Reforma que parta por desconocer la voluntad 
de una amplia mayoría democrática. Se pretende regular los efectos del resultado 
de las urnas y ello es impresentable y vergonzoso.  
El inciso final del artículo 142 del texto constitucional, actualmente vigente, es 
claro, en relación al resultado del plebiscito del 4 de septiembre, toda vez que 
señala expresamente: “Si la cuestión planteada al electorado en el plebiscito 
ratificatorio fuere rechazada, continuará vigente la presente Constitución.” 
La claridad de la norma tuvo una respuesta contundente de la ciudadanía: El 
61,89% de los electores manifestaron su RECHAZO al proyecto constitucional 
propuesto por la Convención Constitucional y ello tiene una consecuencia muy 
simple, a la luz del inciso final del citado artículo 142: LA ACTUAL 
CONSTITUCION SIGUE VIGENTE Y ELLO DEBE SER RESPETADO, 
SOBRETODO POR LOS LEGISLADORES. 
En ese contexto, el proyecto de reforma constitucional que hoy votamos, busca 
regular y desconocer la voluntad ciudadana al establecer que “AHORA” el VOTO 
DEL RECHAZO no produce el efecto de mantener vigente la actual Constitución 



sino que entiende que el RECHAZO da origen a un nuevo procedimiento de 
elaboración de una nueva propuesta constitucional, sin detenerse en realizar una 
nueva consulta ciudadana, a través de un plebiscito de entrada que permita 
que sea la propia ciudadanía la que decida embarcarse o no en una nueva 
aventura constitucional. 
Eso sólo puede tener una sola lectura: Se está burlando la voluntad de los 
ciudadanos y se esta modificando los efectos del plebiscito. Los millones de 
ciudadanos que votaron rechazo NUNCA SUPIERON QUE POR OBRA Y 
GRACIA DEL “ACUERDO POLITICO”, NO RECHAZARON EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL PROPUESTO SINO QUE DIERON PIE A UN NUEVO 
PROCESO DE REFORMA CONSTITUCIONAL y, en la adopción de esta nueva 
decisión, nunca fueron consultados. 
Los ciudadanos quieren cerrar el capítulo constitucional y exigen que el gobierno 
deje de estar en campaña permanente, gobierne y se aboque a los problemas 
reales de toda la población.  
Los altos niveles de delincuencia, la falta de medidas concretas para reactivar el 
país y la falta de claridad en todos los ámbitos de la política pública no se 
solucionan con  la generación de nuevos procesos electorales que sólo lograran 
que el gobierno esté en campaña permanente y deje de cumplir con el único deber 
que tiene:. Gobernar. 
La Reforma Constitucional propuesta, una vez mas, pretende llenarnos de 
incertidumbre respecto de la validez y legitimidad de nuestra institucionalidad.  
Las bases o denominados bordes constitucionales del acuerdo político que da 
orígen a esta reforma, además de permeables por el denominado Consejo 
Constitucional, omitieron consagrar expresamente en las mismas al Tribunal 
Constitucional.  
Por otra parte, una vez más se da pie para discutir las atribuciones del Senado y 
de la Cámara de Diputados, se cuestiona el carácter pleno de la propiedad y se 
genera un ámbito de desigualdad al consagrarse la existencia de cupos 
supranumerarios de los pueblos indígenas, cupos que en todo caso son 
indeterminados en número y que ni siquiera garantizan una representación 
igualitaria para los diversos pueblos indígenas. 
Se establece una Comisión de Expertos con un poder de decisión irrecurrible, 
pocas veces visto y no obstante la existencia de una Comisión de Expertos, se 
establece la existencia de nuevos asesores para los que sean elegidos 
Consejeros. Es claro, se trata de un nuevo órgano político, generado por un 
Congreso que parece estar decidido a no ejercer el mandato y potestad de 
reforma constitucional para el cual fue elegido. 
Esta reforma constitucional es contraria al orden democrático e institucional, por el 
simple hecho de no ser sometida a un plebiscito de entrada como única forma de 
modificar la voluntad ciudadana del 4 de septiembre. Asimismo, es contraria a 
nuestra institucionalidad por no respetar las facultades del Congreso para reformar 
la Constitución y al mismo tiempo, ignora las necesidades de la población. 
 
A ello, Sr. Presidente, NUNCA ESTARÉ DISPUESTO. 
Sugerencia: Manifiesto mi voto en contra 
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Sr. Presidente:  
 
Los Centros de Formación Técnica cumplen una labor irremplazable en la 
formación de nuestros jóvenes en regiones y debo hacer presente la gran 
ponderación que tiene en la comunidad de Arica y Parinacota el CFT de la Región. 
 
Sin embargo, es necesario que estos sean tratados y regulados 
administrativamente desde una perspectiva regional y no centralista. 
 
Es necesario, como lo hemos venido pidiendo desde hace ya un tiempo que sus 
necesidades sean acogidas en la ley de presupuesto.  
 
Por ejemplo, debe flexibilizarse la norma para que los recursos destinados a 
infraestructura puedan ser transferidos, en un porcentaje, a solventar las 
necesidades en recursos humanos. Muchas veces una mayor infraestructura no 
tiene sentido si no contamos con recursos humanos suficientes. 
 
Por otra parte, debe flexibilizarse su régimen de contratación de profesores y 
profesionales a honorarios. Es muy difícil en regiones que un profesional pueda 
dedicarse tiempo completo a la docencia pero si puede destinar unas horas para 
ello. La norma debe permitirlo. 
 
En consecuencia, la movilidad de recursos entre los techos presupuestarios y la 
necesaria flexibilización de sus normas de contratación son fundamentales para 
que estos centros de estudio respondan a la necesidad de los estudiantes. 
 
Una vez más debemos asumir el compromiso con las regiones y abandonar las 
directrices que se adoptan desde un escritorio de Santiago sin considerar esta 
realidad. 
 
Muchas gracias Sr Presidente 
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PROYECTO INFRAESTRUCTURA CRÍTICA 
 
Sr. PRESIDENTE: 
 
Pese al profundo deterioro de la situación de seguridad pública del país y de la 
vital necesidad para la convivencia ciudadana de la aprobación de este proyecto 
de ley, podemos constatar que su tramitación lleva más de seis meses y que el 
gobierno dejó pasar todo esta tiempo, para recién pedir su discusión inmediata, el 
4 de enero del presente, es decir hace una semana. 
 
Aún debemos esperar la tramitación en la Cámara de Diputados y la  posterior 
entrada en vigencia e implementación de esta norma, lo que para el caso de las 
fronteras, como establece la norma que votamos tomará un tiempo de tres meses. 
Es decir, las fronteras podrán ser resguardadas por las Fuerzas Armadas, en el 
contexto de esta norma, recién y en el mejor de los casos, a partir del mes de 
abril. 
 
Aún en este escenario, la participación de las Fuerzas Armadas será limitada al 
control de identidad y registro en las áreas de las zonas fronterizas que sean 
delimitadas por el correspondiente Decreto Supremo y se autoriza la detención de 
las personas para el sólo efecto de poner a las personas a disposición de las 
policías y se señala que “se podrán facultar a las Fuerzas Armadas para que la 
colaboración con la autoridad contralora”, para, entre otras cosas expulsar 
personas. 
 
ES DECIR LAS FUERZAS ARMADAS NO PODRAN EN EL MARCO DE ESTA 
NORMA EXPULSAR PERSONAS QUE SE ENCUENTREN CRUZANDO LAS 
FRONTERAS Y ELLO ES UNA VERDADERA BURLA A LAS REALES 
NECESIDADES DE NUESTRAS REGIONES. 
 
Ello derivará en que en el presente mes de Enero y en lo que resta del verano una 
gran cantidad de migrantes seguirá entrando a territorio nacional por vías 



irregulares, situación que ha sido advertida por todos quienes ejercemos la 
representación regional.  
 
Asimismo, la situación de inseguridad pública de las Regiones del norte, en 
especial de Arica y Parinacota y de Tarapacá, dada la permeabilidad de sus 
fronteras, constituyen hoy un duro golpe al principal motor de la economía regional 
como es el turismo, afectándose a cientos de pymes y miles de personas que ven 
en esta época del año, la posibilidad de recuperarse de las difíciles circunstancias 
económicas que se encuentran como producto de las consecuencias de la 
pandemia. 
 
Ello nos lleva, una vez a preguntarnos por qué el gobierno no dicta el estado de 
excepción en la zona norte. Es realmente inentendible. 
 
Por otro lado, una norma como esta, en materia de fronteras, sin una política 
migratoria seria y responsable que aborde este problema de manera integral, 
carece de eficacia y seriedad. 
 
Si el objetivo es ahogar la economía regional a través de la afectación del turismo, 
lo están logrando. Si el objetivo, en cambio, es no impedir el ingreso irregular de 
migrantes, deberíamos sincerarlo.  
 
Pero, no es posible, creer en la seriedad del discurso del gobierno si TODOS los 
sectores de las regiones del norte están pidiendo esta medida y el gobierno se 
niega a dictarla.  
 
La porfía del discurso de las autoridades es poco útil, la gente del Norte necesita 
seguridad, necesita que se la proteja ahora, NO en unas semanas más. 
 
Sin perjuicio de ello, Sr. Presidente, voy a votar favorablemente esta norma por lo 
que implica la infraestructura crítica, pero ESTE VERDADERO PARCHE QUE SE 
HA INTRODUCIDO para incorporar el resguardo de nuestras fronteras y 
solucionar este problema que aqueja al Norte es absolutamente ineficaz. 
 
SUGERENCIA: A tiempo de emplazar una vez más al gobierno a ser 
responsable con los habitantes del Norte de nuestro país, manifiesto mi 
aprobación a este proyecto de ley. 
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Proyecto de Ley para promover el envejecimiento positivo, el cuidado 
integral de las personas mayores, y el fortalecimiento de la institucionalidad 
del adulto mayor (Boletines 12.451-13, 12.452-13 y 13.822-07, refundidos). 
 
Este proyecto de ley, tiene por objeto promover un envejecimiento digno, activo y 
saludable,  a través del cuidado integral de las personas mayores, promover 
condiciones flexibles para que puedan trabajar, así como el fortalecimiento de la 
institucionalidad  para atender las necesidades de este segmento tan importante 
de nuestra población. 
 
Constituye una realidad de nuestro país que el creciente número de adultos 
mayores plantea un desafío de generar políticas inclusivas y acordes a la realidad 
de las regiones, de forma tal que los beneficios que persiguen  permitan, 
efectivamente, mejores condiciones de vida y la plena utilización de las 
capacidades de este grupo humano. 
 
Las necesidades específicas de este grupo etáreo se manifestaron en mayor 
medida como producto de la pandemia y hoy nos encontramos legislando y 
recogiendo el llamado de este amplio sector de la sociedad para generar un marco 
normativo acorde a sus requerimientos. 
 
De acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas en la Región de Arica y 
Parinacota viven aproximadamente 40.000 adultos mayores, casi en su totalidad 
en la ciudad de Arica, lo que representa el 16,5% aproximadamente de los 
habitantes de la Región con una proporción importante de personas de la llamada 
“cuarta edad”, es decir mayores de 80 años. 
 
Asimismo, una mayoría de los adultos mayores son mujeres (55,3%) y la Región 
de Arica y Parinacota es la segunda con una mayor proporción de personas 
separadas y solteras mientras que un 53,7% se encuentra en pareja. 
 
Es por ello que, este proyecto de ley,  permitirá que esta gran proporción de 
chilenos y chilenas que hoy alcanza a más de 3,4 millones de habitantes de 



nuestro país cuente con una normativa que entiende sus problemas específicos y 
genera las herramientas necesarias para atenderlos.  
 
Dentro de los principios que se consagran en la norma, se debe destacar el 
principio de Igualdad y no discriminación por razones edad en la vejez, de forma 
tal de permitir gozar y ejercer sus derechos en igualdad de condiciones que las 
demás. 
 
Esta norma, constituye un gran avance que debe ser acompañada con un mayor 
presupuesto para su aplicación.  
 
La construcción de una sociedad que acoge, cuida y promueve mejores 
condiciones de vida para nuestros adultos mayores, de manera tal de erradicar 
todo tipo de discriminación, especialmente en materia de salud, educación y 
seguridad social, laboral, comunicacional, digital, financiero, acceso a la justicia, 
vivienda, cultura, deporte y esparcimiento, nos hará un mejor país y una sociedad 
más justa. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a todos y cada uno de los artículos 
de este proyecto de ley. 
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Proyecto de ley, que modifica la ley N° 21.419, que crea la Pensión 
Garantizada Universal y modifica los cuerpos legales que indica. 
 
Sr. Presidente:  
 
Este Proyecto de ley permitirá ampliar sustancialmente el umbral de aplicación de 
la Pensión Garantizada Universal, de forma tal que, al 31 de diciembre de 2020, 
de los $ 497.468  que implica el umbral de ingresos del 90% de la población mayor 
de 65 años, se llegará a los $ 683.469 que equivale al umbral de ingresos del 90% 
de toda la población de menores recursos del país. 
   
De esta forma, se eliminará una de las distorsiones de la ley que impedía que 
muchas personas puedan acceder al beneficio de la PGU y el umbral vigente para 
calificar a la PGU disminuye en $ 186.001, con lo cual se amplía el universo de 
beneficiarios. 
 
Es importante destacar que esta ley tendrá vigencia a partir del tercer mes 
siguiente a su publicación, tiempo en el cual ya deberá estar emitido el reglamento 
que permita su adecuada implementación.  
 
Asimismo, se establece que el Instituto de Previsión Social revisará la situación de 
las personas que en virtud de la distorsión que se produce en la actual normativa, 
no pudieron acceder al beneficio, no siendo necesaria la presentación de una 
nueva solicitud y de esta forma, facilitar que puedan recibir su PGU a partir 
devengada a partir de la vigencia de la presente ley. 
 
Sin duda este Proyecto de ley constituye un gran avance en materia de equidad y 
seguridad social para nuestros adultos mayores. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este Proyecto de ley. 
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AYUDA MEMORIA FOGAES 
 
El Fondo de Garantías Especiales se crea con características similares al Fondo 
de Garantías Especiales. 
 
Busca ayudar a las empresas con independencia de su tamaño. 
 
Características del FOGAES: 
 
- Es un Fondo, con personalidad jurídica de derecho público, con carácter 
permanente y de duración indefinida. 
- El Capital del Fondo asciende a la suma de 50 millones de dólares. El Presidente 
de la República podrá destinar recursos adicionales al fondo. El Fisco sólo podrá 
retirar el capital del Fondo cuando no existan programas vigentes y se haya 
cumplido el objetivo del Fondo. 
- El Fondo será administrado por el Banco Estado, entidad que además ejercerá la 
representación legal del Fondo. 
- La Fiscalización del Fondo estará a cargo de la Comisión del Mercado 
Financiero. 
- Los programas que serán garantizados por el Fondo, tendrán la forma, 
condiciones y plazos tendrán el carácter transitorio y serán definidos por ley, de 
acuerdo a las características de cada programa. En todo caso, el Fondo 
caucionará obligaciones que, en su conjunto, no excedan la relación que con su 
patrimonio determine el Banco Estado previo acuerdo de la Comisión del Mercado 
Financiero.  
- La norma aprobada contempla dos Programas especiales transitorios que serán 
los dos primeros financiados por el Fondo, estos son: 
 

1. Programa de Apoyo a la Construcción destinado a las empresas 
constructoras e inmobiliarias con ventas anuales entre 100.000 UF y 
1.000.000 UF. Con vigencia gasta el 31 de diciembre de 2035 o 12 años 
desde que se otorgue el último crédito garantizado bajo este programa. 

 



El programa se podrá otorgar durante 12 meses, desde que se adjudique la 
primera licitación, para inversiones, refinanciamientos y capital de trabajo. Los 
criterios de sostenibilidad y solvencia de las empresas que se beneficien por este 
fondo serán determinados por Reglamento dictado por el Ministerio de Hacienda. 
 
Las empresas con ventas desde las 100000 UF hasta las 600000 UF, tendrán una 
cobertura de garantía hasta el 70% del saldo deudor de cada financiamiento. 
 
Las empresas cuyas ventas anuales superen las 600.000 UF y no excedan 
1.000.000 UF cubrirá hasta el 60% del saldo. 
 

2. Programa de Garantías de Apoyo a la Vivienda: Para  la compra de 
viviendas de hasta 4.500 UF realizadas por personas naturales que no 
hayan recibido subsidios o beneficios estatales para la compra de la 
vivienda, otorgándose una garantía estatal de hasta el 10% del valor de la 
vivienda. De esta forma, se podrá acceder a la vivienda pagando el 10% del 
pie, con tasas de interés de acuerdo a las ofertadas por el mercado. 
Proyecto estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2029 o hasta 6 años 
después del otorgamiento del último crédito garantizado bajo el programa. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: PROYECTO DOMINGA 
 

 
FECHA: Enero de 2023 
 

 
 
En relación al rechazo del Proyecto Dominga, debo manifestar mi preocupación 
porque se afecta sensiblemente la inversión privada y la generación de empleo 
con las consecuencias que ello trae.  Se plantean dudas sobre los fundamentos 
técnicos de esta decisión negativa asi como la real consideración de la opinión de 
la población aledaña al proyecto quienes se manifestaron favorablemente al 
proyecto. 
 
Claramente, el gobierno no tiene la capacidad de generar empleo y de asegurar la 
inversión privada para su generación. Es evidente que deben cuidarse los 
aspectos ambientales de todos los proyectos que se evalúan, pero cuando se 
percibe que las decisiones se adoptan bajo fundamentos políticos e ideológicos y 
no técnicos, solo puedo manifestar mi profunda preocupación al respecto e 
interpelar al gobierno para que responda como se va a compensar los graves 
efectos económicos que esta negativa nos plantea. 
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PROYECTO DE LEY TURBERAS 
 
Sr. Presidente: Lamentablemente, las enmiendas aprobadas en segundo trámite 
constitucional por la Cámara de Diputados escapan la idea matriz de este 
proyecto, puesto que transgreden el marco de una regulación sustentable del 
musgo y de la turba para prohibirla e incluso prohibir toda importación de turba y 
su comercialización, sin importar si se cuenta con certificaciones o el pleno 
respeto a la normativa ambiental. 
La aprobación de las enmiendas introducidas por Diputados implica un golpe 
mortal para importantes cultivos que se desarrollan en el Norte, puesto que se 
priva a la producción de hortalizas de un irremplazable insumo, poniéndose en 
riesgo, incluso la seguridad alimentaria de nuestro país.  Al mismo tiempo, se 
afecta sensiblemente a comunidades de familias que desarrollan, de forma 
sustentable y artesanal, la extracción de musgo. 
La prohibición de la importación de turba destruiría a los viveros de la Región de 
Arica y Parinacota y ello no lo podemos permitir, afectándose directa e 
indirectamente a miles de trabajadores y sus familias. 
Asimismo, el alza en el costo de alimentos que la aprobación de esta norma 
provocaría afectaría gravemente cualquier intento del proceso inflacionario que 
hoy ya enfrentamos. 
 
SUGERENCIA: En definitiva, Sr. Presidente, las enmiendas introducidas por 
la Cámara de Diputados son simplemente nefastas. Manifiesto mi voto en 
contra respecto de las mismas y mi voto a favor del informe de la Comisión 
para rechazarlas. 
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INDICACION AL REGLAMENTO PARA EL PROCESO CONSTITUYENTE 
(COMISION BICAMERAL)  
 
Senador José Miguel Durana Semir 
 
Para sustituir el artículo 21 del Reglamento, por el siguiente  
 
“Artículo 21.Mesa. 
1. La Mesa es el órgano directivo de la Comisión Experta. Estará a cargo de un 
Presidente, quien será elegido por la mayoría de los votos de los miembros de la 
Comisión. 
2. El Presidente será elegido por votación y resultará elegido quien obtenga la 
mayoría de los votos. 
3. El Presidente durará en sus funciones durante todo el periodo de 
funcionamiento de la Comisión. 
4. La votación será pública, mediante una cédula nominativa o electrónica en la 
forma que disponga la Secretaría. Cada integrante contará con un voto. 
5. En caso de empate, se repetirá la votación entre las más altas mayorías que 
hubieren empatado. 
 
La Mesa estará además integrada por un Vicepresidente. La vicepresidencia será 
ejercida por el presidente de la Comisión de Sistema Político, Reforma 
Constitucional y Formas de Estado. En caso de ausencia de este, la 
Vicepresidencia será ejercida  en orden de prelación por los presidentes de las 
Subcomisiones de Función Jurisdiccional y Órganos Autónomos, Principios, 
Derechos Civiles y Políticos y  finalmente por el presidente de la Subcomisión de 
Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales. 
 
 
 José Miguel Durana Semir 
     Senador Región XV 
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INDICACION PROYECTO DE LEY  SOBRE PROTECCIÓN DE LAS 
ROMPIENTES DE LAS OLAS PARA LA PRÁCTICA DEL SURF 
 
Senador José Miguel Durana Semir 
 
Indicación: 
 
Incorporase un inciso segundo al artículo 4º del proyecto de ley aprobado en 
general y que ha pasado a ser artículo 5º (“Identificación, evaluación e 
inscripción”), con el siguiente tenor: 
 
“El Registro de las Rompientes aptas para la práctica de los deportes que 
consisten en surcar olas, será realizado, en cada Región de Chile, por la Comisión 
Regional de Uso de Borde Costero, a solicitud de las Asociaciones Deportivas de 
las disciplinas involucradas. El Reglamento para la realización, conservación y 
funcionamiento del mencionado registro será dictado por la Comisión Nacional del 
Borde Costero, en uso de sus atribuciones contenidas en el Decreto Supremo No. 
475 de 1994, del Ministerio de Defensa Nacional, dentro del plazo de 180 días a 
contar de la vigencia de la presente ley.” 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: MODERNIZA DELITOS DELINCUENCIA ORGANIZADA 
 

 
FECHA: Enero de 2023 
 

 
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
MODERNIZA LOS DELITOS QUE SANCIONAN LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Y ESTABLECE TÉCNICAS ESPECIALES PARA SU 
INVESTIGACIÓN (BOLETÍN N° 13.982-25). 
 
Sr. Presidente: 
 
Este proyecto de ley abarca una materia fundamental y urgente que cada vez 
preocupa más a nuestra sociedad como es el tener herramientas eficaces para 
luchar contra la delincuencia organizada que en sus diversas versiones se 
encuentra presente en nuestro país. 
 
De esta forma, se abarca una materia fundamental como es el comiso de las 
ganancias provenientes de los delitos, incluidos los instrumentos utilizados, los 
costos evitados mediante el hecho delictivo y las ganancias obtenidas por terceros 
como consecuencia de la comisión del delito, entre otras, de forma tal los 
miembros de las organizaciones criminales se vean privados de las ganancias 
obtenidas a través de un delito y se transfiera posteriormente a la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial, quedando a salvo los derechos de los terceros 
de buena fé. 
 
Asimismo, los perjudicados por la comisión de este tipo de delitos podrán iniciar la 
acción civil destinada a resarcir los daños y perjuicios que sufran por la comisión 
de los delitos, con cargo a los bienes decomisados, debiendo demostrar la 
relación directa entre el delito y los perjuicios sufridos.  
 
En este mismo sentido, la norma propuesta consigna, de acuerdo a la gravedad 
del delito de una asociación delictiva cuyo objeto es la comisión de simples delitos 
y de una asociación criminal destinada a la realización de acciones sostenidas en 
el tiempo, destinadas a la perpetración de hechos constitutivos de crímenes. 
 



Por otra parte, cuando la asociación se hubiere formado a través de una persona 
jurídica, se impondrá, además de las sanciones aplicadas a sus miembros, la 
cancelación de la personalidad jurídica correspondiente. 
 
Lamentablemente, no es novedad Sr. Presidente que nuestro país hoy es víctimas 
de estas asociaciones de criminales que constituyen el crimen organizado, 
imponiendo una sensación de inseguridad inédita en nuestro país. Las noticias 
son alarmantes, al denominado Tren de Aragua, hoy algunos informes suman a 
grupos delictivos como las Maras o incluso, provenientes del Brasil. 
 
Esta realidad conlleva ser decididos con la lucha contra el crimen organizado y en 
este sentido, esta ley constituye un gran aporte. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a todas y cada una de las normas 
de este proyecto de ley en su votación en particular. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Pequeña y Mediana Minería ENAMI 
 

 
FECHA: Enero de 2023 
 

 
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N°19.993, CON EL OBJETO DE 
PERMITIR QUE EL TRATAMIENTO DE LOS PRODUCTOS DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA MINERÍA DE ENAMI PUEDA REALIZARSE POR CODELCO EN 
INSTALACIONES DISTINTAS DE LA FUNDICIÓN VENTANAS. BOLETIN Nº 
15.265-08. 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
 
Uno de los principales aspectos que se deben cuidar en la operación por 
CODELCO de la extinta Fundición Las Ventas es la situación en que quedan los 
trabajadores. Es por ello que es rescatable en este proyecto de ley la obligación 
del Gobierno de Chile y la Corporación Nacional del Cobre para informar 
semestralmente sobre los planes y programas de capacitación de los trabajadores 
así como las políticas de destinación de los trabajadores al interior de la misma 
División y el establecimiento de incentivos para el retiro de los trabajadores entre 
otras medidas.  
 
SUGERENCIA: por estas razones, manifiesto mi aprobación a este proyecto 
de ley. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Restricciones a Tramitación Zonas Latentes o Saturadas 
 

 
FECHA: Enero de 2023 
 

 
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 19.300, SOBRE BASES 
GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 
RESTRICCIONES A LA TRAMITACIÓN DE PROYECTOS EN ZONAS 
DECLARADAS LATENTES O SATURADAS 
(Boletín N° 11.140-12) 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
 
Dentro de este proyecto de ley para el tratamiento de las áreas latentes o 
saturadas es especialmente relevante la definición de impacto crítico, de forma tal 
que se entienda a la misma como una alteración del medio ambiente que no 
pueda ser mitigada, reparada o compensada adecuadamente, de acuerdo al 
decreto que la declare como latente o saturada. 
 
Los elementos y criterios específicos para establecer la existencia de un impacto 
crítico deben ser conocidos previamente, de forma tal de garantizar una aplicación 
objetiva de la norma y para ello se determina que un Reglamento debe establecer 
dichos criterios, bajo parámetros técnicos que deben ser lo suficientemente claros 
para no generar inseguridad jurídica. 
 
PETITORIO: En virtud de lo expuesto, manifiesto mi voto a favor. 
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